
Época: Décima Época  

Registro: 2009440  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de junio de 2015 09:30 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.5o.A.3 A (10a.)                   

  

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL QUEJOSO 
CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, ASÍ COMO 25 Y 27 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE ÉSTA SE 
REFIERE, SI SU DEMANDA DE AMPARO LA PRESENTÓ DURANTE LA VACATIO LEGIS DE ESA NORMATIVA. 

  

Del artículo primero transitorio de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, se advierte una regla general que dispone que entrará en vigor a los nueve meses siguientes al día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación; por ende, si ésta ocurrió el 17 de octubre de 2012, su vigencia inició 
el 17 de julio de 2013. Sin embargo, los diversos transitorios cuarto, segundo párrafo y quinto del ordenamiento citado 
establecen, respectivamente, dos reglas especiales, al señalar que: a) La presentación de los avisos en términos de las 
secciones segunda -De las actividades vulnerables, artículos 17 a 22- y tercera -Plazos y formas para la presentación de 



avisos, artículos 23 a 25- de su capítulo III, se llevará a cabo, por primera vez, a la entrada en vigor del reglamento de 
dicha ley; y, b) Las disposiciones relativas a la obligación de presentar avisos -artículos 23 a 25-, así como las 
restricciones al efectivo -artículos 32 y 33-, entrarán en vigor a los sesenta días siguientes a que lo haga el reglamento 
aludido. Es decir, la vigencia de estos numerales está supeditada al inicio de la del Reglamento de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, esto es, el 1 de septiembre de 2013, no 
obstante, el artículo segundo transitorio de este último ordenamiento reitera que las disposiciones relativas a la obligación 
de presentar avisos, así como las restricciones al efectivo, entrarán en vigor a los sesenta días siguientes a que lo haga 
el propio reglamento, es decir, a partir del 1 de noviembre del año referido. En consecuencia, si la demanda de amparo 
donde se impugnan los preceptos 42, fracción II, 25 y 27 inicialmente mencionados se presentó antes del 1 de noviembre 
de 2013, éstos no podían afectar la esfera jurídica del quejoso, pues se encontraban en el periodo denominado vacatio 
legis, en el cual no existía obligación de cumplirlos; de ahí su falta de interés jurídico. 

  

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

  

Amparo en revisión 28/2014. Viviendas Don José, S.A. de C.V. 5 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
José Rosales Sánchez. Secretario: Antonio Gómez Luna Zepeda. 

  

Amparo en revisión 32/2014. María Margarita Plasencia Moeller. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan José Rosales Sánchez. Secretaria: Karla Lizet Rosales Márquez. 

  

Amparo en revisión 189/2014. Ana Cecilia Plasencia de la Mora. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
René Olvera Gamboa. Secretaria: Martha Elguea Cázares. 



  

Amparo en revisión 110/2014. Plasencia Camiones de Guadalajara, S.A. de C.V. 26 de marzo de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: Abel Ascencio López. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 
4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER QUE CORRESPONDEN AL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DIVERSAS FACULTADES DE CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS PERSONAS 
QUE REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES, NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 

  

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis P. CXLIII/2000, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, septiembre de 2000, página 44, de rubro: "SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. SUS CARACTERÍSTICAS LE OTORGAN LA NATURALEZA JURÍDICA DE UN 
ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.", determinó, por una 
parte, que acorde con el artículo 1o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, éste es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, por otra, que carece de personalidad jurídica propia, 
pues ningún precepto le confiere una distinta de la que corresponde a la dependencia centralizada señalada, ni goza de 
independencia para tomar decisiones de propia autoridad. Por su parte, la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita reconoce a la secretaría como autoridad competente para velar por 
la observancia de sus disposiciones. En consecuencia, el artículo 4 del reglamento de dicho ordenamiento, al establecer 
que el Servicio de Administración Tributaria tendrá diversas facultades de control y vigilancia de las personas que realicen 
las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de su ley, por ejemplo, integrar y mantener actualizado el 
padrón relativo; recibir los avisos de quienes las lleven a cabo y remitirlos a la Unidad de Inteligencia Financiera; vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones de la presentación de esos avisos y, en su caso, requerirlos cuando los sujetos 
obligados no los exhiban en los plazos establecidos en la ley, el reglamento y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables, no contraviene los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica a los que está sujeta la facultad 
reglamentaria del Ejecutivo Federal, porque éste puede determinar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se 
apoye en su órgano desconcentrado para la eficaz atención y el eficiente despacho de los asuntos de su competencia, 
aunado a que el reglamento mencionado sólo desarrolla el cómo de las disposiciones vinculadas con la obligación de 
presentar los avisos aludidos. 



  

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

  

Amparo en revisión 28/2014. Viviendas Don José, S.A. de C.V. 5 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
José Rosales Sánchez. Secretario: Antonio Gómez Luna Zepeda. 

  

Amparo en revisión 32/2014. María Margarita Plasencia Moeller. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan José Rosales Sánchez. Secretaria: Karla Lizet Rosales Márquez. 

  

Amparo en revisión 189/2014. Ana Cecilia Plasencia de la Mora. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
René Olvera Gamboa. Secretaria: Martha Elguea Cázares. 

  

Amparo en revisión 110/2014. Plasencia Camiones de Guadalajara, S.A. de C.V. 26 de marzo de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: Abel Ascencio López. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 
12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
VULNERABLES DEBEN DARSE DE ALTA EN EL PADRÓN CORRESPONDIENTE Y ENVIAR LA INFORMACIÓN DE 
IDENTIFICACIÓN RELACIONADA CON ÉSTAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, NO CONTRAVIENE LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 

  

Los artículos 17, 18, fracción VI, 19, 23, 24 y segundo transitorio, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita establecen, respectivamente, el catálogo de actividades consideradas 
como vulnerables para efectos de la propia ley y, por tanto, objeto de identificación; las obligaciones de los sujetos que 



realicen las actividades vulnerables, entre las que se encuentra, presentar los avisos correspondientes en los tiempos y 
bajo la forma prevista en esa ley; que el reglamento de dicho ordenamiento instituirá medidas simplificadas para el 
cumplimiento de esas obligaciones, en función del nivel de riesgo de las actividades vulnerables y de quienes las 
realicen; el plazo para la presentación de los avisos; que ésta se llevará a cabo a través de los medios electrónicos y en 
el formato oficial que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y, que el Ejecutivo Federal emitiría el reglamento 
indicado. Por su parte, el artículo 12 de este último precisa que las personas que realicen las actividades vulnerables 
referidas en el artículo 17 de la ley, deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y enviar al Servicio 
de Administración Tributaria la información de identificación relacionada con éstas a través de los medios electrónicos y 
mediante el formato oficial que determine y expida la Unidad de Inteligencia Financiera de la dependencia mencionada, 
así como que cuando ya no lleven a cabo actividades vulnerables deberán solicitar su baja del padrón correspondiente. 
En consecuencia, el hecho de que los sujetos obligados a presentar los avisos señalados deban darse de alta en el 
padrón y enviar la información aludida por medios electrónicos, no contraviene los principios de reserva de ley y de 
subordinación jerárquica a los que está sujeta la facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal, porque no se insubordina a 
la ley que regula, ya que es por esa herramienta tecnológica elaborada por la autoridad competente que se presentarán 
los avisos, mandato que previó la ley de la materia para el cumplimiento ágil de esa exigencia, es decir, el reglamento 
sólo desarrolló el cómo de las disposiciones legales citadas. 

  

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

  

Amparo en revisión 28/2014. Viviendas Don José, S.A. de C.V. 5 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
José Rosales Sánchez. Secretario: Antonio Gómez Luna Zepeda. 

  

Amparo en revisión 32/2014. María Margarita Plasencia Moeller. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan José Rosales Sánchez. Secretaria: Karla Lizet Rosales Márquez. 



  

Amparo en revisión 189/2014. Ana Cecilia Plasencia de la Mora. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
René Olvera Gamboa. Secretaria: Martha Elguea Cázares. 

  

Amparo en revisión 110/2014. Plasencia Camiones de Guadalajara, S.A. de C.V. 26 de marzo de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: Abel Ascencio López. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Tesis: III.5o.A.2 A (10a.)  

  

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ALTA EN 
EL PADRÓN DE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA Y SU REGLAMENTO, ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN 
AMPARO LA IMPLEMENTACIÓN DE ESE REGISTRO Y LOS PRECEPTOS QUE LO PREVÉN. 

  

Los artículos 17, 18, fracción VI, 19, 23, 24 y segundo transitorio, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita establecen, respectivamente, el catálogo de actividades consideradas 
como vulnerables para efectos de la propia ley y, por tanto, objeto de identificación; las obligaciones de los sujetos que 
realicen las actividades vulnerables, entre las que se encuentra, presentar los avisos correspondientes en los tiempos y 
bajo la forma prevista en esa ley; que el reglamento de dicho ordenamiento instituirá medidas simplificadas para el 
cumplimiento de esas obligaciones, en función del nivel de riesgo de las actividades vulnerables y de quienes las 
realicen; el plazo para la presentación de los avisos; que ésta se llevará a cabo a través de los medios electrónicos y en 
el formato oficial que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y, que el Ejecutivo Federal emitiría el reglamento 
indicado. Por su parte, los artículos 4 y 12 de este último señalan que el Servicio de Administración Tributaria tendrá la 
atribución de integrar y mantener actualizado el padrón de personas que realicen las actividades vulnerables establecidas 
en el artículo 17 de la ley, y que para llevar a cabo las acciones relativas al alta a ese padrón, dichas personas deberán 
enviar a ese órgano administrativo la información de identificación que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante reglas de carácter general, y a través de los medios y en el formato oficial que determine y expida la 
Unidad de Inteligencia Financiera de la dependencia mencionada, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. En ese contexto, con el alta en el padrón de actividades vulnerables implementado por el Servicio de 
Administración Tributaria, el quejoso adquirió la individualización que lo ubicó dentro de las hipótesis legales reclamadas, 
esto es, con dichos documentos acredita el interés jurídico para promover amparo contra la implementación de ese 
registro y los preceptos que lo prevén, porque al colocarse en el supuesto de la norma como sujeto que realiza 
actividades vulnerables, es claro que está obligado a cumplir con las obligaciones que establecen los dispositivos 



aludidos y con las prohibiciones o abstenciones ordenadas en éstos, ya que el alta en el padrón es un requisito principal 
para cumplir sus obligaciones. 

  

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

  

Amparo en revisión 28/2014. Viviendas Don José, S.A. de C.V. 5 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
José Rosales Sánchez. Secretario: Antonio Gómez Luna Zepeda.  

  

Amparo en revisión 32/2014. María Margarita Plasencia Moeller. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan José Rosales Sánchez. Secretaria: Karla Lizet Rosales Márquez. 

  

Amparo en revisión 189/2014. Ana Cecilia Plasencia de la Mora. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
René Olvera Gamboa. Secretaria: Martha Elguea Cázares. 

  

Amparo en revisión 110/2014. Plasencia Camiones de Guadalajara, S.A. de C.V. 26 de marzo de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: Abel Ascencio López. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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MÍNIMO VITAL. ESE DERECHO ES INAPLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS JURÍDICAS. 

  

Tratándose de personas jurídicas, la observancia del derecho al mínimo vital en materia fiscal se realiza a través del 
cumplimiento del principio de proporcionalidad tributaria, al momento en que se impone la carga al contribuyente, por lo 



que resulta inapropiada su extensión al procedimiento administrativo de ejecución, en tanto que éste se encuentra dirigido 
a hacer cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dado que su naturaleza jurídica prevé la sujeción del gobernado a su cumplimiento forzoso. Esto es, 
su aplicación en un procedimiento que tiene por objeto exigir el cumplimiento de obligaciones fiscales, desnaturalizaría su 
materia, pues se alentaría el incumplimiento de éstas, so pretexto de un derecho que debe ser observado por el 
legislador. 

  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO. 

  

Amparo en revisión 15/2015. Plásticos González Sucesores, S.A. de C.V. 12 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Claudia Corrales Andrade. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

  

  

  

  

Época: Décima Época  



Registro: 2009412  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de junio de 2015 09:30 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XLI/2015 (10a.)  

  

VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 1o., FRACCIÓN I Y 10 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

  

Los artículos citados establecen que una de las actividades objeto de esa contribución es la enajenación de bienes que 
se realiza en territorio nacional, lo que acontece si en él se encuentra el bien al efectuarse el envío al adquirente o 
cuando, no habiendo tal, en el país se lleva a cabo la entrega material de aquél por el enajenante, supuestos previstos 
bajo la lógica de que en cualquiera de ellos, el adquirente se encuentra fuera del territorio nacional. Por otra parte, de los 
artículos 8o. y 11 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como 14 del Código Fiscal de la Federación, deriva que 
la enajenación de bienes se entiende por efectuada cuando efectivamente se cobran las contraprestaciones, aun cuando 
el enajenante se reserve el dominio del bien. Bajo esta perspectiva, de una interpretación sistemática de los numerales 
mencionados, es posible advertir que la persona que realiza la enajenación de bienes en territorio nacional a una diversa 
que reside fuera de él, es el sujeto obligado a retener y enterar el impuesto al valor agregado y que el objeto o hecho 
imponible se actualiza cuando efectivamente se cobren las contraprestaciones derivadas de esa actividad, aun cuando el 



enajenante se reserve el dominio de lo enajenado. De acuerdo con lo expuesto, los artículos 1o., fracción I y 10 de la ley 
aludida no contravienen el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en el sistema tributario al cual pertenecen se encuentran precisados el 
sujeto y el objeto del impuesto, motivo por el cual, no se deja al arbitrio de la autoridad fiscal la determinación de alguno 
de sus elementos esenciales. 

  

SEGUNDA SALA 

  

Amparo directo en revisión 4704/2014. Patrón Spirits México, S.A. de C.V. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Mayoría 
de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

  

  

 


